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Sasióo 27.8 Extraordinaria, an Miércoles 29 de Diciembre da 1943 

(Sesión de 22 & 24 horas) 

PRBSIDENOU, D'EL SE1l0R OASTELBLANOO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

1.-8amar1o del Debate. 
U.-8UJW.rio de Doc1ImenloS. 

m.-.&cias die las sesiones Anteriort:8. 
IV .-Doe.un_tos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 

VI.-Testo del De~ate. 

l. -saARIO DEI. "ElITE 
l.-Continúa la discusión' de las modifica­

ciones del Senado al proy,ecto que crea nuevus 
impuestos y contribuciones para financiar el 
Presupuesto General -de Gastos de la r{aci(;n 
para el año 1944, y que-dan despacha'das. 

2.-Se acepta la renunda y se acuerda el 
'reemplazo de un miembro de la Comisión de 
Defensa Nadonal. 

3.-No se produce acuerdo para tratar sobre 
Tabla, a petición del señor Montt, el proyecto, 
en tercer trámite constitucional, relativo a la 
jubilación de l~s Notarios. 

If. -SOIlUIO BE DG'C1fIIEITOS 
No bllbl) Cuenta,. 

tlf.-ACTAS DE lA.S SESIONES 
IITf'RIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. ' 

IY. - DOCUMEITOS D! LA CUnTI 
:No hubo Cuenta. 

Y. -TIBLA DE LA SfSIOI 
1.0 Cálculo de Entradas y Presupuesto Gene­

ral de Gastos de la Nación para ei año 1944. 

2.0 Creación de nuevos recurSos para finan­
ciar el Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1944. 

ti. -TEXTO GEL' D!8ATI 

I.-CREACION DE NUEVOS IMPUESTOS Y 
CONTRmUCJONES PARA FINANCIAR EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE 
LA NACION PARA EL A:RO 1944. - MODl. 
FICACIONES DEL H. SENADV. 

El señor CASTELBLANCO (PTesidente).- Co­
.rresponde continuar ocupándose del proyecto que ,;; 
establece nuevos tributos para financiar el Pre­
supuesto General de, Gastos de la Nación para 
el año 1944. 

En ,votación el articulo 24, que ha sido supri­
mido por el Honorable Senado. 

El artículo 24 dice: 

"Artículo 24.- La qisposición del artículo 6.0-
de la Ley N.o 6,880 nó tendrá carácter obligato­
rio respecto del otorgamiento de escrituras pó­
blicas y demás actos y contratos que deben ex. 
tenderse ante Ministros de Fe pública", 

El señor FAIVOVICH.- ¿Me permite, señor 
Presidente? Esta supresión ha sido desechada por 
la Comisión de Hacienda, porque estimó que' los 
fundamentos que informan la disposición subsis­
ten y. en consecuencia, a la Cámara no le' que­
da sino aceptar el criterio de la Comisión de ;Ha. 
cienda, qUe se refiere a la ,exigencia del car­
net en los términos que el artículo señala. 

Por lo tanto, hay que aceptar el informe de la 
Comisión, de Hacienda que rechaza la supresión 
hecha por el Senado 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 
votación el informe de la Comisión de Hacienda 
que desecha el artículo 24. 
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Si le parece a la H Cámara se aceptaría 10 
propuesto en el informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

-Acordado. 

En votación el artículo 25. 
La Comisión d:) Hacienda propone aceptar la 

supresión de este artículo. 
El artículo 25 dice: 
"Artículo 25.- Los tenedores de billetes de UII 

mil, cinco mil y diez mil pesos emitidos por el 
~anco Central de Chile, estarán obligados a pre. 
sentarlos a esa institución para que los pague 
mediante bonos én las cuentas corrientes de los 
interesados o los canjee por' billetes de tipos ma­
nores. La presentación d~ los billetes menClOna­
dos deberá hace: dentro ael plazo de un año 
contado desde la fecha de la publicación de esta 
ley en el "Diario Oficial". ' 

Los tenedores de dichos billetes que no dieren 
cumplimiento ia esa obligación dentro del pla. 
zo indicado, perderán todos los derechos y todas 
las acciones que pudieran tener o ejercen en con­
tra del Banco Central de Chile para obtener el 
pago o canj~ de esos billetes. 

Vencido el plazo fijado en este artículo el Ban­
co Central hará un balance de loS billetes de 

, un· mil, cinco mil y diez mil pesos que tenía en 
circulación a la fecha de la publicación de esta 
ley y de aquéllos que le hubieren sido entregó<. 
dos por sus tenedores para dár cumplimiento él 

este artículo. El monto a que ascienda la diee­
rencia entre amb~s cantidades' será entregado por 
el Banco al Fisco". 

El señor FAIVOVICH.- Se refiere este til·tícu­
lo, Honorable Cámara, a la obligación que se es­
tablec:.'> para que los poseedores de billetes de 
mil, cinco mil y diez mil ppSO!l los canjearán 
dentro de un plazo determinado. . 

La Comisión de Hacienda. aceptó el criterio 'el 
., Honorable Senado, y pide, en consectlencia, que 
. se suprima este artículo. 

El señor URZUA.- En .consecuencia, van a 
continuar todos estos billetes en los bolsillos de 
los capitalistas. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si 
le ~)arece a la Honorable Cámara, se aceptaría la 
supresión de este artículo. . 

El señor ABARCA.- No, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En 

votación. 
-Votado en forma económica el informe de la 

Comisión de Hacienda, que recomienda la su­
presión de este artículo, fué. aprobado por 22 vo­
tos contra 19. 

El señor CA5TELBLANCO (Presidente). 
Aprobada la supresión de este artículo. 

En votación el .artículo 27. 
La Comisión de Hacienda ha desechado la mo­

dilicación· referente '8 este artículo. 
-El artículo 27 dice: 
"Artículo 27.- Agrégase como inciso fin,l' 

del artículo 42 de la ley de Impuesto a la Ren 
ta el siguiente: 

"Sin embargo, quedarán afectas a la presel1 

; $ [ «. 7 i •• 

te categoría las rentas a que se refiere el inei· 
Sr) anterior, si constan de un contrato de tra· 
L'ajo ere empleado ""particular y no excedan en 
totaJ del cinco por ciento de las utHidades de 
la empresa o negoClO". 

El señor SECRETARIO.- Se trata de subs 
títu¡r la cifra "cinco" por "siete por ciento", en 
la parte que dice: "Sin embargo, quedarán afec 
ta:> a la presente categoria las rentas a que se 
refiere el inciso anterior, si constan de un con 
trato de trabajo de empleado particular y no 
exc'edan en total del cinco por ciento de las 
utilidades de la empresa o negocio". 

Aquí el Senado propone elevar la cifra "a 
siete por ciento". ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En vctación el informe de la Comisión de Ha· 
cienda. 

-':"Practicada la votación 
ca, se obtuvo el siguiente 
af1rmativa treinta y cuatr., 
Uva, seis. 

en forma económl 
resultado: por la 

votos; por la nega' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Aprobado el informe de la Comisión de Ha 
cienda, que desecha· la modificación del Sena· 
do. 

En votación el artículo 29. 
La Comisión de Hacienda propone desecha. 

. la supresión del artículo. 
-El artículo 29 dice: 
"Artículo 29.- Agrégase el siguiente al" 

ticulo a la ley sobre Cuentas Corrientes Ban' 
carias y Cheques, cuyo texto definitivo fuó 
fijado por Decreto Supremo N. o 394 del M)· 
nisterio de Hacienda, de 23 de marzo de 1926. 
modificado por la ley número 7,498, de 17 \le 
agosto de 1943: 

"Artículo. .. - A 'petición del librador, el 

Banco librado certificará en el cUerpo del che 
que que ha reservado fondos suficientes eH 
cuenta corriente p~ra atender su pago cuando 
:sea presentado por el portador. Esta petición 
del librador será irrevocable. 

Hecha esta reserva, los fondos no podrán Ser 
retenidos ni embargados por terceres y no 
produciráetectos . a su respecto la declaración 
de quiebra del librador, pronunciada con P"3' 
terioridad a la fecha de la certificación del 
chBque. 

La certificación de que trata este articUlO 
'deberá expresar la cantidad veBervada en cuen·· 
ta corriente, la fecha y la firma del Banco". 

El s.eñor FAIVOVICH,-Se trata, señor Pre· 
..sidente, de mantener esta nueva modalidad del 
cheque certificado. 

El Honorable Senado suprimió esta dispo:>. 
ción. 

En realidad, la Comisión de Hacienda estl' 
ma que debe mantenerse porque es una mo­
dalidad especial que garantiza el pago de cielo 
tas obligaciones con un cheque que tiene .Ia 

garantía que 1e determina el proyecto. 
De maner.a, entonces. que en' esta forma "1 
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chequ~, prácticamente pasa a tener casi un 
valor equivalente al papel moneda, controla 
las operaciones y reviste· de seriedad toda ello 

se de operaciones. ' 
Por eso estimo que l~ Cámara debiera man 

tener el criterio de la Comisióij¡, de Hacienda, 
es decir, rechazar la supresión hecha por 1;)1 
Honorable Seriado y mantener el artículo. 

El señor MONTT. - No creo conveniente el> 
too Cuando se discutió la ley de cheques no 
hace mucho tiempo - tódavia no tiene, Q,. 
año la reforma de la Ley de Cheques-, se de­
batió:ampliamente este.punto y se hicieron ver 
las razones que aconsejaban no introducir esta 
dispos,lón. .'. /, ' , 

La séríedad que se le ha dado al cheque SI'> 

le quiere quitar en buena parte. No me pal'f'­
ce serio que en una ley como la Ley de Che 
ques - y todavía a tan poco tiempo de haberse 
dictado su modificación - se introduzcan mfr 
dHicaciones que. hacen perder toda la seriedad 
a la legísl¡ición, ya que en otra ley, poco pos' 
ter,ior, ::: '3 coloca otra disposición. 

El señor URZUA.- Perfeccionando la leg18 
lación antigua. 

El señor MONTT.- YO,por eso, creo qur::. 
de~ ser' rechazado el informe de la Comisión 
de Hacienda y voy a votar en ese sentido. 

El señor CAStELBLANCO '(presidente). ,-­
En votaCIón el artículo 

Se vota el informe de la Comisión de Hªcien­
da que propone desechar la supresión de este 
artículo. 

-Practicada la votación. económicamente, 
hub9 dudas sobre su resultado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Hay dudas sobrei:el resultad') de la votación' 
• Se va a repetir la, votación. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentaóosy de pie, ~ulta.ron, 22 votos por ia 
afirmativa y 29 votos por la Ilegativ¡". 

.El señor ,CASTELBLANCO (Presidente). 
Desechado el intorme de la Comisión de Ha· 
cienda: ' 

En votación el articulo 30. 
L~ Comisión dEl Hacienda propone desechar 

también la supresión de este artículo. 
"El artículo 30 dice:, " 
"Artículo 30. -Los contad6res y pagadores 

de los Ministerios y los de los Servicios de \a 
Admini~tración Pública pasarán a depender de 

'la Oficina de Presupuestos y Finanzas y ¡;erán 
considerados como funcionarios del Ministerio 
de Hacienda. 

El monto total de sus sueldos y sobresueldos 
Sé les asignará como sueldo, base y deberá 
traspasarse al Presupuesto del Ministerio de, 
Hacienda" . . 

El señor F AIVOVICH. - ¿Me permite, se' 
ñor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Pnesidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor F AIVOVICH. - Según este ar­
tícuio 30, lo que se pretende es uniformar V 
centralizar todos los 'servicios que dicen rela­
ción con los contadores y pagadores de las rus 
tintas reparticiones fiscales. Se trata, en bue­
nas cuentas, de una mejor organización de 
los servicios, que vá a redundar en' una efi­
ciencia mayor. 

Ei Honorable Senado ha suprimido este ar­
tículo, pero la Comisión, de Hacienda insiste en 
su mantención y, entonces, habría que apro· 
bar el informe emitido por esta Comisión 

El señor YA~EZ.-=- Yo le pediría al Hono­
rable piputacto qUe informara sobre el inciso 
2. o de este art~ículo, porque encierra un au­
mento de sueldos. 

; 
El Sflñor FAIVOVICH.- Tal vez la fórmu­

la conveniente seria votar. por incisos eSte ar­
tículo. 

El señor Y AAEZ. - Eso SI. 
El sefíor FAIVOVICH.- Se podría aprObar 

el ineiso primero y rechazar el inciso segundo en 
atención a que puede significar un mayor 
gasto. 

El SEñor LOYOLA.-¿Cuál sería la ventaJa, 
Honorable Diputado, de que estos funcioná-, 
rios dependan gel Ministerio de Hacienda? 

El señor FAIVOVICH.- Acabo de expre­
sar que ésa seria la mejor manera de contro­
lar los servicios que hacen' inversiones de fon­
dos, públicos. Hoy día existe una verdadera 
dispersióp de funciones. 

El señor LOYOLA.- Todos los Servicios ae 
la Administración Pública tienen coDt.adores 
'1 pagad.ores que deben efectuar pagos de acuer 
do eon los gastos consultados en las planilla!!, 
función ésta que se desenvuelve sin ninguna 
clase de tropiezos. No veo la conveniencia que 
hay en que estos servicios' pasen a' depender 
a la vez del Ministerio de. Vías y Obras Públ1-
cas, por ejemplo, y del Ministerio de' Hacien­
da, siendo que este, último Ministerio nada tie­
ne que ver con los, pagos que efectúa el pri­
mero. No veo inconveniente, como he dicho, 
para qU(i eg:os funcionarios manejen fond'Os, 
cuando, en realidad, lo único que haeen es emi­
tir giros contra la Tesorería, una vez que se 
han dictado los respectivos decretos que orde­
nan efectuar pagos, decretos que son refrenda­
dos por el Ministerio- de Hacienda. 

El señor YA~EZ .- Permítlime, Honorqble 
Diputada. No se trata de hacer ninguna inno· 
vación, sino de 'crear la' debida dependencia en­
tre los contadores y pagadores,porque es jús· 
to que es',os funcionarios estén controlados pOJ' 
el Ministerio de Hácienda, dé tal manera qu~ 
las inversiones de. dineros fiscales se refren­
den en una forma más minuciosa, 

Se trata únicamente de que estos co'ntadorell­
y pagadores dependan de la Oficina de Presu' 
puestos y -Finanzas del Ministerio de Haciendtt. 
es 'decir, se establece un control sin que haya 
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aumentos de sueldos, de jerarquías o de situa-
ciimes nuevas. 

El señor LOYOLA.- Honorable colega, yo 
formé parte de la Adminisl~ración Pública co· 
mo contador'"pagador; por eso sé que cuando 
se confeccionaban Ías planillas de pago de] 
personal debía de rendirse cuenta a la Contra' 
loría, enviando al ef~cto una copia de dichas 
planillas ... 

El señor CHACON. ~ y de¡:;pués se queda­
ban con la plata. 

El señor MONTT.- No se trata de los fon­
dos de los Sindicatos, Honorable Diputado. 

El . señor LOYOLA. - De tal manera, Hono­
rables Diputados, 'l,lue el control de los conta­
dores pagadores lo ejercen en la práctica los 
In::peu,ores de la Contraloría. 
, El señor YAÑEZ.- El procedimiento 'que 
señala Su Señoría tiene por objeto fisc..alizar a 
los contadores y paga doces . Pero si se acep­
tara la ide¡t de que estos contadores pasen a 
depender de la, Oficina de Presupuestos del Mi­
nisterio de Hacienda, el procedimiento éste 
sería más breve en c:.¡anto' a su fis\!alización y 
ejecución. 

El señor LOYOLA. - Yo vuelvo a repetir 
'que las planillas que se presentan a la Tesore­
ría estan en quintuplicado, para que pase un 
ejemplar a' la Contraloría;' de manera que existe 
control por parte de las mismas personas que se 
pagan. Eso es lo qUe ocurre en la práctica. 

En cuanto a los estados de pago, los con­
tadores pagadores emiten giros con' la firma 
del Directo'r de Obras Públicas, por ej emplo, 
y con la firma del jefe del respectivo servicio. 

El señor URZUA.- y'o entendía que es­
taba clausu-ado ya el debate, señor Presi­
dente. 

El señor MONTT.~ Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTE~BLA~CO (presidente).­
Sólo pon el asentimiento de la Sala, puede 
haCer uso de ella Su Señoría. 

El señor MONTT.- Se ha dicho, señor 
Presidente, que el .inciso 2.0 importa un au­
mento de sueldos y por eso se ha hecho in­
dicación para que se voten separadamente 
ambos incisos, a fin de mantener elLo y 
.rechazar el 2.0. 

Pero yo veo, señor presidente, que el ln­
:Cisol.o, en su parte finai, tambIén puedtl 
importar un aumento de gastos, puesto que 
estáblece que determinados empleados serán 
considerados como funciOnarios del Ministe­
rio de Hacienda. Esto les va a dar dérecho 
trI goce de la gratificación de estímulo dlll 
que disfrutan los funcionarios del Ministe·· 
rio de Hacienda. Esta disposición, por lo tan­
to, va a provocar. de todos modos.' los aumen­
tos que Se pretenden evitar rechazando el in­
ciso 2,0 

De manera que, si fuera posible, fOrDlularia 
indicación para que se mantuviera el incI-.. ' 

so 1.0, pero Sin la frase final "y serán con­
siderados como funcionarios del Ministerio 
de Hacienda". 

El señor YA:fmZ. - Está bien. 
El SEñor JARPA. - Quedó más "claro" aho-

ra. ' 
El señor CONCHA. _. Ahot:a no se entien­

de nada. 
El señor RUIZ. ~ Pido la palabra. 
El señOr CASTÉLBLANCO (Presidente). 

Está clausurado el debate, Honoráble Dipu­
tado. 

En votación el artículo 30, inciso, por inci­
so. 

El señor MONTT.- He hecho una .indi-
cación, señOr presidente. " 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente). -
Advierto a Su Señoría que el proyecto est~ 
en su: tercet trámite, y que en esta situaolón, 
los, Hpnorables Diputados sólo tienen facul­
tad para pedir que la votacIón se realice in­
ciso por inciso; pero no existe fu facultad 
para hacer prácticamente de nuevo ia ley. 

En votación: . 
-EL inciso Lo del articulo 30, aprobado 

por .la Honorable cámara, d1ce: 
"Artículo &0. - Los contadores y pagadores 

de los Ministerios y l1)s de los servicios de' 
'la Administración pública, pásarán a depen~ 
der de la Oficina de presupuestos y Finan­
zas, y serán considerados como funci{')nario~ 
del Ministerio de Hacienda". 

El seño~ CASTELBLANCO ,(Presidente). -
La Comisión de -Hacienda ha propuesto re' 
chazar la supresión del articulo 30, h~cha 
por el Honorable senado. 

En votación el informe de la CGmisión. 
_ Votado económicamente e} informe, de 

la Comisión, fué aprobado por 27 votos con­
tra 20. 

El señorCAStELBLANCO (Presidente). -
Aprobado el informe de la Comisió:n de Ha­
cienda. 

Se vota ahora el inciso segundo 
El señor LOYOLA. - ¿No eran los dos ter" 

cios en este caso? 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente), -

La mayoría no ,más. señor. DiputadO, 
El señor LO~OLA. - pero si fS C'llarto 

trámite, 
El señor SE,CRETARIO. - Tercero. ~o más. 

señor Diputado. 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente). -

Se vota ahora el informe de la ComiSión 
de Hacienda en cuanto desecha la supresión 
del inciso segundo. 

El señor CONCHA - ¿sería mucho pedir 
qUe se leyera la. Ley N.O 4,1.231 

El señOr CASTELBLANCO (PresIdente). -
Pero si estamos votando el inciso segundo 

-del artículo ~O. Honorable Diputado. 
El señor ~ONCHA. - Creí que' se habla 

, 



• votMIo -ya todo'el articulo 30, y que estábamoS 
-ahora en el artículo 31. • . 

E! señor CASTELBLANCO JPresklente). -
"En votación. 

- El inciso. 2.0 del .,artículo 30 aprobado 
por la Cámara, dice: 

. <'El mQnto total de SUs sueldos y sobresuelo. 
dos, se les asignará como ¡¡ueldo 'base y de­
berá traspasarse al Presupuesto del Ministe~ 
do de Hacienda". . 

- Votado económicamente el informe de la 
Comisión, fué rechazado por 28 votos cOn­
tra 12. 

El señOr < CASTELBLANCO '(Presidente). -
ReC'hazado el informe de la Comisión de Ha-
'Cjenda. . 

El señor IZQUIERDO. - ¿De qué trata el 
articulo 31, Honorable Diputado Informan-
~? • 

El señor FAIVOVICH. - ¿Me t;)et"mlt<:!. e· 
- ños Presidente? . 

El señOr CASTELBLANCO (presi-dente). 
. En votación el articulo transitorio .. 

La Comisión de Hacienda ha desechado la 
modificación referente a este artículo.' 

El señor VALDEBENIT.O. - ¿Y el artículo 
"32? ; . 

El señor GAETE. - ¿Y el articulo 31? 
J!:l señor. FAIVOVICH. -...:. ¿Me permite,se­

ñor' presidente( 
Hay que pronunciarse sobre la supreslOn 

del artIculo 31, hecha por el ·Honorable Se" 
nado. 

El seño~ CASTELBLANCO (presi-dente). 
No hay necesidad, Honorable Diputado, por­
que ya la. Honorable Cámara se pronunció 
sobre él. . 

Queda suprimido este artiCUlo. 
El señor fAI'VOVICH. - No, señor Presl­

dente. Es todo lo contrario. 
El señor VALDEBENITO. - Pido la pala~ 

bra, seJior presidente. 

Él s~ñor FAIVOVICH. - señOr presidente, 
.habiéndose rechazado la. supresión de la le­

tra 1), del artículo 1.0. naturalmenre que hay 
qUe mantener el ar~ículo 31 de la Honorable 
Cámara de Diputados. y entonces habría que 
rechazar la supres\ón hecha por e, Senado. 

El señOr CASTELBLANOO (presidente). _. 
Pór eso, Honorable Diputado. 

El señor FAIVOVICH. - Hay que rechazar 
la supresión del artículo. hecha por el Ho-
norable' Senado. . 

El sp.ñoI' CASTELBLANCO (presidente) 
Honorable Diputado, .le advierto que la Cá;­
mS.ra adoptó un temperámento a este res­
pecto. . 

El señor FAIVOVICH. - Si es asi, señor 
Presidente, no hay inconveniente. 

El señor RU!Z - Señor Presidente, desea­
mos escl1char la: aclaración de una cuestió. 
reglamentaria, respecto al articulo 32. Por-

• 01. 

• 

¡¡. 

que entendemos que el Honorable senado se 
pronunció sobre este artículo. 

El señOr CASTELBLANOO (presidente). 
AJ iniCiarse la Sesión, se dió cuenta de un 
ofic1io del Honorable senado, en el cual acla-
ra la situ~Clón de este artículo.. " 

Se le "fa a dar lectura. nuevamente. 
El señor PROSECRETARIO. - Dice elon­

cio N.O 918, del Honorable S$ado, de fecha' 
29 del actual: 

"N.o 918. - santiago, 29 de diciembre de 
1943. . 

Por oficio N.o 887, de 23 del actual, tuve 
el honor de transcribir a· V. E. las modi­

'ficaciones hechas por. el Senado, al proyec­
to de ley remitido por esa Honorable Cáma­
ra, sobre reforma a la Ley de Impuesto a la 
renta y creación d~ nue,!"os trib~tos". 

Al referirse al artículo 32, del proyecto, ,dl­
cho oficio dice como sigue: 

"ARTICULO 32 • 

Se ha suprimido". 

Como esa Hono:!"able Cámara remitió a ésta 
un oficio complementario, N.o 285, en el que 
manif~staba que debía entenderse eiiminado 
ese artículo én virtUd' de un acuero.o ulteriol' 
de la misma Corporación. el Honm'able Se­
nado, en reaUdad, no sé pronunció sobre la 
disposición en refer~cia, es decir, el artícu­
lO 32, ya qUe resultaba inoficioso; y sólo co~ 
municó que había sido suprimido, para man­
tener la un:dlld del ofielo y ha~er visible la 
relación entre cada una de 1M. diSposicio­
nes numeradas del .primitIvo proyecto de esa 
Honorable Cár¡iara: . , 

Ruego a V. E. s~ sirva -tener el presente 
otlcio como aclaratorio del ya referido. N.O 
887, de '23 del presente. 

Dios guarde a' V. É. - (FirmadOs): -
. Florencio Durán. - F. Altamirano, Proseere-
tario". . 

11:1 ,señor VALDEBENITO. - Pero la Comi­
sión de Hacienda votó este articuJo, señor 
presidente.. . 

El señor COLoMA. - Es que no cono· 
cía el oficio aclarator~o del Honoráble sena­
dO, Honorat>le colega. 

El seño~· ALDUNATE. -- Lo votó con pro-
testa de nuestra parte. . 

El señor COLOMA. - El ofició aelarato-
1'10 llégó hoy día en la tarde. 

El señOr CASTELBLANCQ (presióentel. -
En vot.ací.ón €1 artículo transitorio cuya mo­

. di.ficación, la Comisión de Haclenda ha acor­
dado desef'har. 

- El artículo transitorio aprobado por la 
Honorable Cámara, dice: 

"A'tículo transitorio. - La exención esta­
blecida por el articulo 13, comprenderá tam­
bién las cont)."ibuciones que se en.¡:uentren ac­
tualmente impagas, que -afee ten a 1M pro-

! . 

,. 
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- piedades a que el mismo articulo se refie­
re". 
~ La modificación jntroduc~da por el Ho-, 

norable Senado, es la Siguiente: .. 
"Articúlo transitorio. - Se ha redactado .m patte - inÍ(:1al diciendo: "La eXiención es· 

tablecida por lOS artículos 12 Y 13- : • 
El señor CASTELBLANCO (presidente), -

En votación e1 infQJ'me de la Cómisíón. 
El señor IZQUIERDO. - fPor unanimidad! 
El señOr CASTELBLANCO {presidente). -

Si le parece a lit Honorable Cámara. se apro­
baría el informe de la Comisión. 

Aprobado. > 
Terminada la d1scusión del proyecto. 
El señor MONTT . .,.:...' Pida. la paJa>bra,se-

ñor Presidente. -
El ,señOr OASTELBLANCO (présldente). -

Un mOmento, Honorable Diputado. 

2.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE - UN 
MIEMBJW DE LA COMISION DE DJ!:­
FENSA NACIONAL. 

- EÍ señor CASTELBLANCO (presidente). -­
En primer lugar, solicito el asentimiento de 
la Sala, para hacer un cambio en Comislo--
nes.- , 

Si !e parece a la Honorable Oámara, se 
harla este cambio. -

Acordado. > 

-El Honorable señOr Oifuentes renuncia a 
!a Comisión de DefenSa NacionaL 

Si le parece a la Honorabl-e Oamara, se 
aceptada esta renuncia. - - ' 

Acordado. 
propongo en Su reemplazo al Honorable Se· 

ñor Izquierdo. ' • 
81 le parece a la .Honorable Cámara, se 

aceptará esta designación. -
Acordado. -. 

3,-JlJBILACION DE LOS NOTARIOS.-PI!:­
TICION DE' PREFERENCIA PARA E{J 
_PROYECTO RESPECTIVO_ ' 

1m señOr CASrrELBLANOO (presidente). -
Con -el asentim,iento unánime de la Sala, pue­
de usar de la palabra el Honqrable señal 

. Montt 
El s'eñor MONTT. - Señor presidente, S8 

ha. incluido en la Cohvocat~ria un proyecto 
sobre jubilación de los Notarios ... 

El señor VALDEBENITO. - No hubo aeuer 
do, sefior Presidente. 

El señor MONTr. .:.-, ... qUe consta 45 un • 
soJoarticulo. 
, El señOr CÁSTELBLANCO (presl<lente,. -
¿A qué proyecto se refiere, Honorable Dipu· 
tado? " . 

,El'. señOr MONTT. - A un proyecto sobr& 
JUbIlación de los, Notarios, señor PreSiden-
te. . 

Este proyecto establece queJooS Notarlos.. 
quedarán comprendidos dentro de loS bene~ 
lIcios de la ley que establece normas para 
la JubIlación de los funcionarios judicIales. 
pues se había. estimado por la COntl'aloría 
General de la RepÚblica, que los NotárlOs no. 
'eran funcionarías judiciales. 

Este proyecto se encuentra en tercer trB­
mue., . 

El señor CORREA LETEUER. - En ~1n. 
to trámite, Honorable COlega. 

El señor MON'I'T, -, ... y como ya lo hé­
dicho, consta de un solo artículo, de manera 
que sería una ,cuestió:q sencilla 'que la Hono­
rabIe Cámara se pronunciara sobre él. 

El senor ABARCA, -,- ¡No hay acuerdo! 
El 'señor ÚRRUTIA. - El proyecto se .en­

cuentra en quinto 'trámlte-. 
El señor MONT.:r. - En ter.cero. Honorable­

colega. 
El señor OJEnA. -. Como no hay acuelid<s> 

entre .e11os. me opongo, señOr Presidente, & 
que se trate este proyecto. ' • 

El señor DIEZ. - pido la palabra, señol 
Presidente, 

'El señOr CASTELBLANOO (pr es1dente). -
Con el asentimiento de la Sala podria con­
c,eder la palabra a Su Señoría. 

VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS ...,. ¡No. 
hay acuerdo, señor Presídente! . 

El señor HOLZAPFEL. - Pido la palabra.· 
señor presidente. 

El señot CASTELBLANCO (presidente). 
Con' el a::¡entimiento de la Sala, podr~ con-
ced:er la pal~ra al Honorable Diputado. " 

El señor CONCHA. - ¡NO hay acuerdo! • 
El señor BARAONA, - ¡No hay acuerdQf' 
El señor CASTELBLANOO (presidente). -

Hay -oposición, Honorable Diputado, 
Se lc'Tanta -la sesión . 
_ Se levantó la sesÍón a las veintidós ho. 

ras y cuarenta_ y un minutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 
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